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, Gobierno ele ia pfotíinciü dé LogrotiOt
' -.---.-rti'-rgr-- -■ -■-

]^stMcîmîentofpenàîe&,^N^^^

't<Sl Ëxema/ ^'^ Ministr>O-Je la Gobernación del 
Ëeino me- comunica con /echa 8 del actual la Real 
ór^nsiguiénte.

Solicita Siempre S. M; la Reina (que Dins guarde; 
por nicjorar la situación do lodos sus subditos, y mUy 
iÿpccÎalmente la de aquellos que girtieii en la desgrd- 
t rá, ha fijado su bondadosa atención en la heceiidiidde 
perfeccionar el estadode las cárceles. A pesarde habei^ 
«e hecho antes de ahora en ellas reformas importantes^ 
el impulso dado no Ha sido ni tan eficaz ni tan gene
ral como era necesario, porque la penuria del lesoro 
nO ha permitido.atender á la construcción de nUeVOs 
edificios (h’slinados â este obj( lo, ni à la reparación y 
meioia de los que hoy eiísten. La misma escasez de 
recursos fué causa de que por Real óiden de de 
Ene'ro de 1848 se sospendiéra.ei reglamento aprobado 
en 25 de Agosto del año anterior, que contenía disposi
ciones acertadísimas encaminadas al propio fin, y que 
hubieran producido los resultados benéficos que se es
peraban. . Ï J «A 1 Î

Posteriormente en el art. 28 de la ley de 26 de Ju
lio de 1849 se dispuso que el personal y material de 
las cárceles fuese oé cuenta del Estado; pero la misma 
•xcasezde fondos hizo nuevamente necesarias las Rea- 
ks órdenes de 23 de Setiembre de 4849 y 15 de Ju

lio de 1850, mahdando ëh virtud de la prifcnërâ qtid 
continúase aquella atención á cargo dé los presupues
tos provinciales y municipalesj y la segunda qué si
guieran los pueblos haciendo las obras de reparación 
indispensables en las cárceles; todo sin embargo en con
cepto de anticipos reintegrables. Estas disposiciones es-* 
tan vigentes todavía, si l ien con el carácter de medi
das provisionales; porque el Gobierno, aunque preci
sado á suspender el efecto de sus résuluciones, no ha 
desconocido nunca el mal ni el modo de remeáiarlo¿ 
Pero deseando mejorar en Cuanto lé sea posible el es-; 
tado actual de las cárceleSj y contando con las econo
mías que pueden hacerse en algunos servicios pertene-^ 
cientes á aquellas, se propone dedicar tina Canlidad 
considérable del presüpueslo à objeto tan importante, 
si circunstancias eslracrdinarias nO Vienen á entorpe
cer por desgracia, la realización de su pensamiento.

Mas para dictar con acierto respecto ácada localidad 
laa disposiciones convenientes, necesita úna noticia 
exacta del estado en que sé encuentra cada una de las 
cárceles de partido y de audiencia, y súcesivámeílte 
informes periódicos sob e ese mismo estado, para que 
sea eficaz y provechosa la acción de las autoridades 
administrativas y la inspección superior del Gobierno.; 
Con este fin, y para realizar sUs filantrópicas miras, 
me manda S. M. que haga à V. S. las prevenciones sh 
guienles:

1 / Estando mandado én el art. 6.* dé la ley dé 
26 de Julio de 1849 que la.s AUtoridadl^ bajo cuya 
dependencia se encuentran las prisiones hagan en ellas 
las visitas que juzguen necesarias, con especialidad una 
en cada semana, cuidará V. S. de que esto se verifi-* 
que puntualmente. Para ello dará las órdenes oportu^ 
ñas á los Alcaldes de los pueblos cabezas de partido^ y
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exigîi a asi mismô de ~o1Tûs paflÍ5’''éírcüiys’aiícíadós- de' 
cada visita, en los cuales expresen las observaciones 
que la misma les haya sugerido sobre el regimen y 
adminisUacion de las cárceles y sobre los medios que., 
puedan emplearse para veriñear en ellas ni;^ reforma 
aceitada.

2.a Además de informar al Gobierno en U -forma 
referida, adoptará V. S. las disposiciones qne>en la es
fera de sus facultades estime oportuna^para alcanzar 
el exito deseado; peí o dará cuenta á este Ministerio ó á 
la Dirección general de Establecimientos penales de 
aquello que necesite autorización supen<^, ;y sobre lo 
cual informará y propondrá razonadW^tle cuanUh 
crea que puede hacerse para reparar los maleT’què liôy; :. 
existen,

3/ Sin perjuicio de estas visitas periódicas dispon
drá que se gire inmediatamente una extraordinaria, 
cuidando de verificarla V, S, mismo. afi¡ompañado ;dQ 
la junta auxiliar del ramo, ; . ‘ j

En seguida redactarán Y. S, y loÍ Álcaldel^n = 
respectivos partidos un informe circunstanciado sobre 
cada prisión, en.çl cual se exprese su origen,situación, 
propieda^tdel edificio*, circúfistancias de est» con fell- 
cion á sií seguridad y á Ias;‘subdivi3ipnes de localidad 
que d^a contener^ según él ai ú H deda leV ya cita
da de z6'de JiiTidueTimpíeza, saliiliiidad, alF- 
nientos, trato que se dá á los presos, y ocupaciones á 
que se les dedica; finalmente, sobre ’todas”'aq^uelTás 
prácticas saludables ó viciosas que contribuyan á dar 
una idea completa del estado de cada una de las cár- 
ce^ps y de b qpeji^'aicQnMenitmledtaGer para '^m^jorár-^ ’ 
lo,. con.Lspefiiali'dad en cuanto ; abjesta.'bh'cimiento ule 
lall^-esi,|am úli 1 y recdmçndable ■ no solo-como; 'media»^’ 
eoan.ónHCOi'sioo como;^elementoseguro, d'b moralidad.;

friten nidos estosíinfornies,' l^'s remitirá'V.-S: á * 
este iMinisleriOj expresando iab.propio tiempo las medí* 
dasíque en su vista hubiere adoptado en las materias 
de.SU: cpíBtpelhwia^r y eü las quesao lo fueren, propo- 
nij^fído ¿d G;obíierho lo que jdzgue .mas ú ¡I y con ve- ’ 
niepte p ira U administración ÿ reforma de los esta
blecimientos refaridoá. • e ■. • r •

-Ehcelo de (Y;. Sí por el biqn público me asegura de 
sa-aclividad y lexaetítud eh.eate encai goçide cuyo acier- 
toidtípenden el- alivio ÿ mejora en las costumbres de los- ■ 
desgraciadosique sufren en las prisiones. ' ; *

JjO'que ke dv-pucsío se iriscrie en.este periódic-vofidaÍ 
á fin de.quedos Álcaídes de dastéabetas de paríido evidm : 
dé citibplid con eiaíditud lo pr^newdo £n la /,de 
la^Tednserla Jt^al'.órdvn, proponiemdome á la vez Iqs 'me- ■ 
j tw giieesliméií.conr'e/iientes para los efectos qua ^spre-^^ 
salla de dichas reglas,-. ‘ -, ’ ■

■ Asi mismo, y idn pcrjmcio . d das visitas semanales^, 
procederán inmediatamejiie dicliás Alcaldes á verificar la 
visita, ésíraordinaria de que habla-da regla -5:* escepto 
el. de: es la Capital,. en cuya : cárcel haré- yoda/v 'sifa de que • 
se íi'ata; cuidando aquello se de. eslen'dereyr.emi/irine losin^o 
formvs circus/anciados en los Crminos que deterniinw la^^ 
q)récituda feqlá 3..^ para - poder'cumplir jpor úii parte 
cuanto efi la se preceptúa. ' - 

e-.Confioen elcelode las emmciadas autoridades, y es-' 
perce qué penetrándose de-Ita. importancia de estas dispo
siciones, uo omitirán medio alguno para secundar las lau
dables.niiras.ílelGobterno.de 'S, Ai: -en tan interesante. 
asuntá.Loyroño dS de-'dlayá de l SbSi^Rafadldrtmara^^-

- CIR€lEAdl5I^l.-10f

Habiendo vehementes sospechas de que Manuel Pe- 
"rez Jia sido el raptor de los efectos estraidos de la 

Ant(^glesia,jl^l pueblo de Mundaca, ya por hallarse. 
incidentalihenWen ella dedicándose á su oficio de 
do¡ ador,Aom0 por haber desaparecí lo la noche misma 
deconsumaddelrbbo;prevengo muy especialmente á los 
Alcaldes .(¡uardi^ivil y dependientes del ramo de vigi- ' 

: Ianc¡a,qúe, práctrquen las mas eficaces diligencias para 
conseguir la captura de dicho criminal,y verificada, lo 
remitaircón la-seguridad que la administración de jus
ticia reclamar á t’aie Gobierno de provincia para losefec- 
b’s^ueccu rasp^ cuyo fin se citan sus señas asi 
como las de dichas alhajas á continuación. Logioño 17 
de Majo de 1853.=ILfael Humara.

’ ^^eñas-de Manual Perex.

•' Edad éño^eslattn^ regular, pelo negro, vigol* 
rubí t y largo, nariz y cara regular, ojos negros, una 
cicatJz en la frente en su lado derecho y otra laigi 
'bfizon^b ddbájnde Ja lefillá izquiCniá^'y yes' al gire ojo 
de la pierna deifcha, viste pantalón 'de psfeo,. de color 
atigrddq, chalécÓ de tela ^con cuadros' menudos entre 
blancm y'negTo'de hecfiirrá‘mod^'na,**úna'fu1'íVa dü'ph- 
ño negro, un alborno de lo mismo forrado con lela do 

láñ'á (mc^r71(“cho;ólálé7'^ negra con galou 
dorado y visera.

ScñaKj'jde'^lóVyf^ct^^^^^^ -

De 40 á 30 libros de oro fino español marca anti
gua su precio cada únoj4cis ljbi-o^ fina 
española valor à 7 rs. cadii unq^jciento veinte libri tos 
de oro f anees amarillo fino su valor á 8 rs. cada uno, 
su marea Aeft'cadá paquete de 20 libros Z7owy,í/, u,iM 
relox para bolsillo, de p'ata con caja de id. doble y 
uiiá pt^qimfra^Yajhchira en el cristal de la, esfera< de 
héchill íi- inóderna y ci nslimdo seguir se dice en .Gipie-., 
bra, una tuina poco usada de paño de color castaño ' 
oscuro.

. • / i- .
Continuaron del Reglamento. para la admisión de 

alumnos en la-Escuela especial del Cuerpo, de Estado Ma^ 
-"•'‘d yordelEprcito.

ARTICULO 2.0
' ' ' ' ' * ’■ ' ■ • ' - ti < , : . ■ .. ■

Veríficado dicho llamamiento,'los jóvenes de que , 
trata el anterior artículo dirigirán su solicitud al Di- 
reclor general del Cueipo, acompañando los documen
tos siguientes: ' . , »,
1La^'fé de bautismo del pretendiente y la de sus-- 

padres y abuelos por ambas líneas, con las tres de- 
casamiento de estos últimos.

Una information judicial hecha en el puebla d^’ 
la naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres^ 
conlcíncó testigos'de' escepcíon y citación del Procura- 
dof-áíndiéo, por la cual sé haga constar los estremos 
siguientes; í.’ Estar el pretendiente y su padre en pQ- 
sesiod de los derechos! de ciudadano ,español; 2.’ Quál 
esdá profesión, ejercicio /'ó modo.,dedYÍ.vir que tenga-su-
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P'dre, ó’ lá que buliése tenido el mishío padre y tenga 
el hiio si’.aqñprhulMere muerto: 3 * Eslai''coje.jd'erada, 
toda lá fanmia’del pn tendiéntó poV hihbas 1-íireas enmó 
honrada, sin que sobre ella haya recáidó nunca nota 
que infame ó ensilezca sus indlvícuos, según las leyes 
vigentes.^ . ......... i-n -

3.“ ÍÍna Obligación del padyé. o lutor Jel pre
tend ienÍe;' por la cúaf'se comprometa a asistir" í^irdoce 
reales vellón diarios al A.uh.uxi^ul9 para su decorosa 
manutención, hipolecandoen debida fo,ma,fincas,suel
dos, ó rentas que garanticen el cumplimiento.

i:’ CerliÜcacioñésquéacréditCh^u’bhena conductaí^ 
Todos estos ‘ documentos deben ser h^gálizados’ en

A los pretendientes'que acredilet h íbersido admiti
dos eh lós Colegios militares, y á los que tengan o ha- 
van tenido hermanos de padre y madre'ya admitidos' 
en la Escuda de Estado Mayor, les basta presentarlos 
documéntoA^qué son puramente personales; esto es hi 
fé de" báüTi'Smo,' lá^esciitura de asistencia y la-wtrttcw- 
cion de bjjenas costumbres.

Los hijos de oficiales del Ejército o ArmadSÿresen- 
taiWsu partida de bautismo y las de casamiento-de 
sus padres: una copia legalizada del di’spacho del ha- 
dre; que suple á la información judicial exigida a los 

. pacanos: la escritura de ashífánciás, que para los hijos 
dé-subatteinos deberás:'r independiente del suelda de 

. sró-padres, y las certifieacioids^que acrediten su bue
na conducta.- *. o . ■

Los pretendientes-, antes de verificar su examen, se- 
ráb TecOíÍocido. porvl Médidó^del eslablecimidnlo,con 
el fin de juzg .r d ' su robustez y aptitud hsica para ser
vil' en la caía era militar. ;ds

■X ARTICELO 3 Û •

" El Director general deí Cuerpo pasarája instanciA 
«dn decreto marginaV y con dnvmueioníal uC la Escuela; 
páldque despúfe de examinado el iprelendiente p-or

- 1res pUfPsdres incluso el de idiomas, certifiquen estos a 
t.WntíñtiacÍbn;si se halla convenienteim nte instruido en 

la gr .mática castellana y, versado en la leciuia y e^ 
críÍüra, v hará que: examíh-ádós por kl^ Junía los 
documentos qiíe> acompaîlaft a la ins-lancia pongan 
só apr obación'i n los misums en el caso-de que éstux ie- - 
sen arreglados á Ib'dispuesto en elmrdyulo íi-. , y emel 
ifláí'^i'n deda solicitud la de- hállát‘se o no completos 
los qué se exigen tín el mismo.'

: ARTIGÜtp

• Th-nioHa la in Acia: fllDIveetor gnncral -y 
fótili-añdo 'noi- erespediente asi instrnid . tacha alguna 
eíi el 'fh-Cleiulieiill', le concedeiá w v-K-scntacton a tofr 
ciÁ-iies, no admiliRMlu nscusa'ifrproti'ste gata sal«ai 
lo^-dvfcclóstiai-pufcihii - habeise-untad».

... 5.0

Verilirados los exámeof» , (I9 ingreso de lodos los 
i>reteutl^‘uUa\.adnyim9S.aUonCQi^» çlpfxcetoi ^neia 
i orabraÎïÀInmnoVdc VaËscùora -à lo'dos los'-q® hu- 
hipsen sido api ohados ó á los prune. <« de estos con 
arreglo à sus censuras y sin distinción de clases si su

núínhro psbAlíóHe Á'toá (jué
vi“fén csbída'-dí^plieS'íÍe'^r upVrtbadns se- h’S càp-'Hirâ 
una cptiferfob qué’ acrëdrfè lis 'óPiisuraa que húbnV- 
son nien’Ciílo para que puedan hacer couslai en lodu 
tiempo no haber sido culpá^ suya+a esclusiou que han 
sufrido.

ARTIGüLee.o

EFOia r.” (îè'Sqietnbrë/ en ' qoe'se - da píó^^^^^ 
cufko de’ éslüdídSv se p/esénlarátí toS Al'ühinoa nombra
dos’bon el nniformjv ‘óeñaládó éií/ef reglámentó de 
18Ío< llevando'áiis insignias los'OSetoles y dos capo^ 
nas los dëniàs^. LosCadétes y páisanos deben depositar 
en caja bn triniestrd de sus Asistencias, à razon de do
ce reales diarios preíijádos, los Cuales se les dislribup 
rán por mesadas qnó renovarán oportunamente y sedes 
sentará además su plaza á los paisanos en la ofiicina 
del detall para que desde ésie diá principien á contarse 
sus servicios. En el caso de quedejf'u de hacer o reem- 
plifzhV^en las épocas^ sucesivas "él deposito de la - mósadA 
quIrhdh'dëVecibir Y pasen doí meses mas sin fealizarloj : 
el Aldmno'’deberá retirarse dé la' Escuela?

artícelo 5.

Dá'ranle los dos primeros años de estudios no di^fru-./ 
tanin los Alumnos Cadetes y paisanos otro haber por . 
lodos conceptos, que el de clenm veinte reales men su 
Ls,'lii Otra Consideración' los últimos que da dé disliíí- 
gdiilos; siendo unos y ólroS promovidos a bubtónientc^ 
al’^pasar 'al tercero

ARTÍCELO 8.<5

-Los tiento^ veinte reales de haber Señalados porel,. 
ai'ticülo anterior á los Alum ños nó Oficia leSj'áerán des-_ 
tihádes ësclusivamenie A las clasés dé equitación y ps-; . 
oprima, invirliéndokó cort lo que. sé descuente para? 
?oTKil obi 10 à los Alumnos Oficíá’es, en la reposicron 
d’fí caballos, enl'reténimiento y raónluras, gfalifiqaciO-f 
nes d0*^1 os maestros, y demás gastos que én ambas cla
ses óéurranV •

ARTÍCÜLO9.<>

A fin de que los Alumnos pr need cutes de, la çWldO' 
paisanos no carezcan á su salida a Tenientes de la ins
trucción práctica del recluta, se les dedicara a ella ea 
ol cu&t'W uno como class accesoria.

- AftnctLOlC

Igualadosen el 3? y 4/años de ésludíos • 
Arúnítiós, por li»¿sido promovidos a Sublemeiítes 
los qué antes lió lo eran, se dcvôhtrôn á estos las ..a^s^f 
te'náas’depQSÍtbdhs'y sus alcances', y continuaran todoy 
siñ distíhbión alguná los Cursos corresporidienles à, di-, 
cijos dos años-, haàtà 'RuC' concluido: eLcuaçW^en-quq 
9e’cotïib«‘onderàri la^'pracliças de Topogi^fía que hasta 
aqiii han verificado despues de su salida á Umente^ 
del'EuérmO,.sufrán el e¿ámeh-generál 
tos los aprobados para ingresar defínilivamenle en el 
cuerpo en clases de Tenientes, con las antigüec a es que
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les correspondan se^nn las censuras que hubiesen me- por término de un mes conlado desde la publicación de
reckk) en los exámenes de fin de año y generales, con este anuncio. Entrena 7 de Mayo de 4853.=-El Pre-
arreglo al articulo 38 del reglrmenlo de la Escuela. sidente del Ay unk miento, Pohca. po Reinar. =JoaquiH 

Segura, Secretario.

Cmnision provincial de insiruccien Primaria de Soria.

Esta Comisión se ha servido acordar que se eleven 
al gradode instrácdon correspondiente las escuelas de 
niñas de los pueblos que se espresan â continuación, 
leniendo para ello presente, no tan solo el estado actual 
de las mismas, sino también el vecindario y categoría 
de aquellos; habiéndose practicado Jo conducente para 
que el éseeso de las dotaciones se" incluya eñ los.res
pectivos presupuestos adiccionáles de este año,

Pscii^s que se cilan.

La de Agreda, dotada con 2000 reales, satisfechos 
como va dichn,por medio del presupuesto municipal, la 
cantidad dé 000 reales á que ascenderán próximamente 
las retribuciones de las discipulas y la correspondiente 
casa habitación para la profesora.

La de Berlanga, c n otros 2000 rs. pagados en 
igual forma que la anterior, la suma de 720 rs. en que 
se calculan las retribuciones de Jas niñas y casa tam
bién para la Maestra,

La de Medinaceli, con los mismos 2000 rs. solven
tados de la misma manera que en las anteriores, la 
cantidad de €00 rs. que producirán las reiribuciones 
délas discipulas y la casa necesaria á la profesora.

Dichas escuelas deberán piioveer^g por oposición, se
gún lo prevenido en el art. 29 del Real decreto de 23 
dé Setiembre de 1847, cuyos ejercicios darán princi
pia en esta Capital el dia 20 de Junio próximo señalado 
al efecto, en virtud de lo que dispone la Real orden de 
7 de Junio de 1850.

En su consécuencia las aspirantes à las citadas es
cuelas presentarán en la Secretaria de esta Comisión 
superior con seis dias de anticipación al designado, lo
dos los documentos prevenidos por él art. 2j del refe
rido Real decreto de 23 de Setiembre de 18Í7. Soria 
fO de Mayo de 1853,==¿£1 Gobernador Presidente, 
Miguel porda.==P. A. D, L. C. P.=Isidro Marlinei 
de Toro, Secretario.

Se halla vacante el partido titular de Boticario con 
la dotación de ciento trein'a fanegas de trigo del pais 
y con la condición de estar libre de contribuciones á 
escepcion de la del Subsidio industrial y de comercio 
y con las que se le manifestarán en la S cretaria de 
Ayuntamiento y constan al Sr. Gobernador civil de la 
provincia. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Sr. Presidente del Ayuntamiento

LOTERIAS KACIO'JALES.

La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo que 
se ha de celebrar el día 25 de Mayo pióximo, sea bajo 
«1 fondo de i 41.000 pesí^ fuertes, Vtilorde 30,000 bi
lletes á Noventa y seis reales cada uno, de cuyo capital 
se distribuirán en 808 premios y 8 apiDximacT ttes 
4 08.000 pesos fuertes, en lá forma siguiente.

Í’REMIOS. FESOS FlERTKS

1. de. * > • * » » 60.000
1. de. » » * » 10.000
1. de. .. * • « 4.000
1. de. « . . * » » » 2.000
4. de. * * 1.000. « 4.000

47. de. 500. 8.600
26. de. » 400. * * « 10.000
30. de. • 200. 6.000
60. de. 100. 6.000

€78. de. • 40. • ... 27.120

808

2 Aproximaciones de 340ps. cada una para el
nlimero an leí ior y posterior a1 premio de 30000 €80

2 Idemde 170 paVa ¡dpin aide 10.000. .340
2 Idem de 100 para idem aide 4-000. 200
2 Idem de 80 para idem al de 2,000. . , 160

108.000

Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro pre
mios mayores, la aproximación anterior que correspon
da á dicho premió será para el 3C 900; y si fuere éste el 
agraciado, la posterior será para aquel.

Los 30.000 billetes estarán subdivididos en ocla vosa 
doce reates cada uno, y se despacharán en las Adminis
tración s de Loterías Nacionales.

Al día siguiente de real izarse el sorteóse darán al pú
blico las lisias impresas de los húmeros que hayan conse^ 
guido premio ¿aproximación, y por ellas,y porlosmismos 
billetes origínales, peí o no por ningún otro documento, so 
satisfarán las ganancia» en lasmismas Administraciones 
donde se hayan espendido, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección, Madiid 16 de Abril de 1863, 
=Marianode Zea

LOGROÑOí
imprenta, Lit. y Lib. de Arbizu Hermanos.

SGCB2021


